
A
 

* 
PV o 

o » - 000; 

REPUBLICA DEL ECUADOR : 0% 

A O SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS %, DO 

ey 

— RESOLUCION No.85-2-1-1- 08841 
EC. BUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE Dz COMPAÑIAS ENCARGADA 
En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías según Resolución No. 6053 del 22 
úe Diciembre de 1.976; y por la señora Superintendente de 
Compañías en su Resolución No.ADM-351999 del 16 de diciembre 
de 1985; 

CONSIDERANDO 

OA el 26 de septiembre de 1985 se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Primero Encargado de la Notaría Trigésimaa 
del Cantón Guayaquil abogado Marcos Díaz Casquete, la escri- 
tura púbiica de reforma integral de estatutos sociales de 
GRANMAR S.A.; 

> . 

QUE el abogado Raúl Estrada Ulloa, en su calidad de 
Gerente General de la compañía, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, 2 cuyo efecto ha presenta- 
do cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No, SC-DJ- 
CA-85-1586 del 16 de diciembre de 1985, ha emitido infor- 
me favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se hz dado cumplimiento a los requisitos lega- 
les respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley. 

RESUELVE / 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la reforma integral  d 
estatutos de la Compañía GRANMAR S.A, constante en la 
referida escritura, 

: . ARTICULO SEGUNDO.- PISPONER que el Notario Vigésimo 
Primero de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO,» DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escri- 
tura pública juñto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

, demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
/ razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las 
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER qu 
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ARTICULO QUINTO, - DISPO ue_unp- 
dicada escritura pública se pu 140 ye 
de los diarios de mayor circulació; £Luíyaquil. Un ejem» 
plar áe la publicación deberá eutregarse a este Despacho, 

   

           

CUMPLIDO, vueiva el expediente, 

COMUNIQUESB.- DADA y fi la Superintendencia de 
Compañías en Suayaquil, a A: e 
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Ec. ¿Zúfemia Uvidia Saltos 

INTENDENTE -DE COMPAÑIAS ENCARGADA 
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CERTIFICO+Que con fecha de hoy, queda inscríta este Resolución de 

  

fojas 663 a 467,Número 33 del Regist rcantil,Rubro de Industria_ 

les y anotada bajo el número 129 2 JPepestorto.Bueyaquile£neze - 

seís de mil fovecientos ochenta/y Gets «El Registrador Mercantil.- 

      

   

  

AB, HÉCTOR MIGUEL ALU ! ANDRADE 
Kegierador Mercantl del i rien Guayaquil 

CERTIFICO: (jue con fecha de hoy, se tomó nota de esta Resolución



a fojas 2.3981 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de 

1.976; 12.851 del mismo Registro de 1.979; 16 de dícho Registro 

de 1.9823 19.752 del ra Ye 10.016 del antedicho 

Regiatro de 1.985, el margen de las insertpciones respectivas.= 

Guayaquil, Enero seis de mil novecientos ochenta y seís .- El Re_ 

giatrador Mercantil .- Entrelíenas: de 1984. -ValB.- 

   


